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Bogotá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No:            11001-33-35-010-2018-00020-00 

ACCIONANTE:       LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA. 

ACCIONADA: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJERCITO NACIONAL. 

CLASE                           ACCIÓN DE TUTELA. 

 

En la etapa procesal que se encuentra el expediente, estó es, haberse requerido a la 

accionada DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL desde el 07 de 

abril de 2022, para que en el término de diez (10) días hábiles allegara con destino a 

este Despacho, el informe de cumplimiento del fallo dictado por este juzgado el día 17 

de abril de 2018; se advierte que la parte accionada informa que en ningún momento 

la Dirección General de Sanidad del Ejercito dejó de pagar al señor Parraga Tequia 

su salario, luego no habría lugar a pagar incapacidad toda vez que el salario del actor 

no sufrió ningún tipo de descuento, por el contrario, todo el tiempo se pagó en su 

totalidad hasta el año 2016, tal y como el mismo accionante lo relato en el escrito de 

tutela, superando con creces los 180 primeros días de incapacidad. 

 

Que no se puede predicar buena fe del señor Parraga Tequia al recibir tales dineros, 

como quiera que a pesar de tener pleno conocimiento de que llevaba mas de seis 

meses incapacitado, seguía recibir su salario completo, sin tomar la precaución de 

preguntar la razón. 

 

Así las cosas, es evidente que el presente incidente se ha prolongado en el tiempo de 

manera injustificada y sin advertirse que se consiga la verificación del cumplimiento 

del fallo dictado por este Despacho el día 17 de abril de 2018, en esa medida el 

Despacho ha de volver sobre la parte resolutiva de dicha sentencia en aras de verificar 

de manera integral su cumplimiento. 

 

La decisión objeto de revisión, determinó: 

 

“SEGUNDO. TUTELAR el derecho fundamental al mínimo vital, a la salud y a la dignidad 

humana de LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA con cédula de ciudadanía 3.179.919, 

de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este fallo. 

 

TERCERO: En consecuencia se ORDENA al representante legal del MINISTERIO DE 

DEFENSA –EJERCITO NACIONAL -Entidad Promotora de Salud del Subsistema de 

Salud de las Fuerzas Militares o quien haga sus veces, que dentro del término 

improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, a través de la dependencia que corresponda se efectúen los trámites para 

pagar mensualmente a LUIS ARMANDO  PARRAGA  TEQUIA con cédula de 

ciudadanía 3.179.919 el subsidio equivalente a la incapacidad temporal de 180 días 

inicial con cargo a sus propios recursos, y hasta tanto el Subsistema de Salud 

mencionado emita y remita el concepto de rehabilitación del tutelante al Fondo de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A y sea definida su situación médico laboral. 
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CUARTO: ORDENAR a la Entidad Promotora de Salud del Subsistema de Salud de las 

Fuerzas Militares o quien haga sus veces, que dentro del término improrrogable de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, a través de 

la dependencia que corresponda se efectúen los trámites para emitir concepto favorable 

o desfavorable de rehabilitación de LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA con cédula de 

ciudadanía 3.179.919. 

 

QUINTO: Una vez emitido y notificado en debida forma el concepto del numeral anterior, 

se ordena  REMITIR de forma inmediata dicho concepto al Fondo de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A para iniciar los trámites que correspondan frente a la obtención 

de la pensión de LUIS  ARMANDO  PARRAGA TEQUIA con cédula de 

ciudadanía3.179.919 o lo que proceda según el concepto. 

 

SEXTO: SE ORDENA al representante Legal del Fondo de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A para que a través de la dependencia correspondiente, dentro de las 48 

horas siguientes a la notificación de este fallo remita información a LUIS ARMANDO 

PARRAGA TEQUIA con cédula de ciudadanía 3.179.919 referente a su historial 

completo de cotizaciones y demás documentales señaladas en la parte considerativa 

de esta providencia.  

 

Pues bien, revisado el plenario, la única verificación que ha podido realizarse es la del 

ordinal cuarto de la sentencia adoptada por este Juzgado, es decir emitir el concepto 

favorable o desfavorable de rehabilitación de LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA 

con cédula de ciudadanía 3.179.919 a través del radicado 19499 7 MDN-COGFM-

JEMCO-DIGSA-SUBSA-1.10 de fecha 25 de octubre de 2018 por parte de la 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR en donde se estableció que la 

enfermedad del accionante es de origen común y se emitió concepto desfavorable. 

 

Conforme lo anterior, en aras de continuar con el tramite respectivo dentro del 

presente tramite incidental, se requiere que las entidades accionadas, esto es a la  

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR para que acredite el cumplimiento 

del ordinal TERCERO de la parte resolutiva de la sentencia dictada dentro del 

expediente de la referencia, y al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S. A., con la finalidad de acreditar el cumplimiento de los ordinales QUINTO y SEXTO 

de la providencia citada. Para el efecto se otorga el término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia. Anexo a la presente remítase 

el documento digital que corresponde al nombre TUTELA 2018-020 (CUADERNO 

INICIAL) el cual contiene las actuaciones surtidas con ocasión de la acción de tutela 

inicial. Para efectos de dar cumplimiento a la sentencia, deberán atenderse los 

lineamientos que motivaron las decisiones objeto de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

 

 
Jado.  
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